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Puerto Iguazu, 15 de Junio de 2011: 

DECRETO No 17/11 

VISTO: La Ordenanza N° 17/11 
sancionada en el Honorable Concejo Deliberante y; 

CONSIDERANDO: Que es procedente la 
promulgacibn de conformidad a to establecido en la Carta Orgsinica, 
articulo N° 88, Inciso "E": 

POR ELLO: 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUERTO IGUAZU 

DECRETA 

ARTICULO N° 1:  PROMULGAR Ia Ordenanza N° 17/11 sancionada 
por el Honorable Concejo Deliberante, en todos los terminos. 

ARTICULO No 2:  REGISTRESE. Comuniquese; Publiquese; Cumplido; 
ARCHIVESE.  
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Puerto Iguazó, 09 de Jun10 de 2011. 

Expediente NO 45/08 Letra "OEM" 

ORDENANZA NO 17/11.- 

VISTO: 
La Resolución NO 291/08 Serie "A" del Departamento Ejecutivo Municipal; niediante la cual 

elevan ad referendum de este Honorable Concejo Deliberante, el reprdenamiento de algunos tramos de 
nuestro sistema de servicio de transporte de colectivos de pasajeros urbano; y 

CONSIDERANDO: 

Que la necesidad de modificar, ampliar, anexar nuevos ramales surge de pedidos de vecinos, 
producto del crecimiento geográfico y demográllco de nuestra localidad, creación de nuevos barrios y 
conglomerados habitacionales. 

Que esta situación ha sido analizado por el Departamento Ejecutivo Municipal con la Empresa 
prestataria de los servicios; y usuarios de los mismos y se ha concensuado la ampliación de algunas 
Ilneas, corno solución urgente, paliativo éste que indefectiblemente debe ser solucionado en forma 
defmnitiva en ell menor tiernpo posible. 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE PUERTO IGUAZU 
SANCIONA CON FUERZA DE 

0 R D E N A N Z A: 

ArtIculo 10: AGREGAR a la linea NO 4 el Ramal "0", que tendrá el siguiente recorrido: 

IDA: Plaza San Martin, Avenida Victoria Aguirre; Avenida Brasil, AVenida San Martin, Avenida Córdob, 
Avénida Repüblica Argentina, Avenida Los Trabajadores, Avenida Aritártida Argentina, Las Camelias, Las 
Margaritas, Los Jazmines y Antártida Argentina. 

VUELTA: Avenida Antártida Argentina y Los Jazmines; Los Jazmines; Las Margaritas, Las Can,eliths, 
Avenida Antártida Argentina y Las Petunias ,Las Petunias, Avenida Alniafuerte, Ernesto Sábato, Esteban 
EcheverrIa, Avenida José Hernández, Avenida Almafuerte, Rio Negro, Avenida Antártida Argentina, 
Avenida Los Trabajadores, Avenida Repüblica Argentina, 3 Silveira, Felix Bogado, Pindó, Avenida Victoria 
Aguirre, Avenida Córdoba, Avenida San Martin, Plaza San Martin. 

Frecuencia cada 30 minutos, hora de inicic salida 6:00 Hs., Oltirna salida 23:30 Hs. 

Articulp 20 : AGREGAR a la linea NO 4 el Ramal "E" con el siguiente recon'ido: 

IDA: Hito Tres Fronteras, Avenida Tres Fronteras, Avenida Victoria Aguirre; Avenida Brasil, Avenida San 
Martin, Avenida Córdoba, Avenida Repáblica Argentina, Avenida Presidente Néstor Kirchner, Bartolomé 
Mitre y Dr. Luis Rolón. 
VUELTA: Luis RoIón y Bartolomé Mitre, Avenida Presidente Néstor Kirchner, Eduardo Reynoso, Ubertad, 
Avenida Los Trabajadores, Avenida Repüblica Argentina, Avenida Córdoba, Avenida San Martin, Plaza 
San Martin, Avenida Tres Fronteras hasta Hito Tres Fronteras. 

Frecuencia cada 30 minutos, hora de inicio salida 6:00 Hs., óltima salida 23:30 Hs. 
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